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PRESENTACIÓN 
 
 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 
 
Por ello, la maestra Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de 
las demandas sociales. 
 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquéllas que es necesario modernizar. 
 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas, 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 57 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

El Lineamiento Técnico documenta los criterios de operación y el cumplimiento de los objetivos de las Unidades de Atención 
Médica del Segundo y Tercer Nivel de Atención, referente al manejo de pacientes que requieren cuidado neurocrítico para su 
correcto diagnóstico y en caso de ser diagnosticados con muerte cerebral ser propuestos para convertirse en donadores de 
órganos, estableciendo buenas prácticas para la procuración y traslado de órganos para su trasplante.  
 
La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que aseguran un servicio de Salud eficiente y de calidad.  
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares del Sector Salud hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 
Este Lineamiento Técnico es de observancia general y de aplicación obligatoria a las Unidades Médicas Públicas y Privadas 
del Estado de México. 
 
El Código Vida se establece como un protocolo integral para orientar a las unidades de salud con o sin licencia activa de 
procuración y a los diversos actores involucrados (personal administrativo, comités hospitalarios, procuradores, servicios de 
traslado, unidades gubernamentales, entre otros) en el proceso de donación y trasplante de órganos.  
 
Este documento ofrece un marco de referencia sobre las políticas, procesos, procedimientos, criterios de donación y los 
requerimientos técnicos y humanos necesarios para llevar a cabo estas prácticas de manera efectiva y ética. 
 
El impacto de las campañas de concientización de la cultura de donación de órganos representa una de las estrategias 
primordiales en el presente Código, pero aún queda mucho trabajo por hacer y poder impactar en la disminución constante 
de las personas en listas de espera. Para llegar a ello, es necesario capacitar al personal de las unidades médicas para que 
pueden realizar identificación rápida y objetiva de pacientes potencialmente donadores de órganos, sin dejar a un lado el 
proceso de sensibilización de los familiares y/o cuidadores primarios para poder realizar procuraciones de órganos que se 
vean reflejadas en la calidad de vida de los receptores. 
 
Código Vida es una herramienta creada para estandarizar y mejorar las prácticas de donación y trasplante de órganos en el 
Estado de México, a través de la definición de actividades de los perfiles médicos y paramédicos que intervienen en el proceso 
de procuración de órganos, haciendo énfasis en el correcto diagnóstico de muerte cerebral. 
 
La efectividad del protocolo radica en la capacidad de cada unidad de salud para adaptar sus directrices a su contexto local, 
al considerar como referencia y punto de partida los principios y procedimientos establecidos en el presente documento, las 
unidades de salud fortalecerán las prácticas de donación y trasplante de manera óptima, segura y ética. 
 
Asimismo, se reconoce que uno de los pilares fundamentales para el éxito de este sistema es el fomento de la cultura de la 
donación entre la población mexiquense. Promover valores como la solidaridad, la empatía y el altruismo, así como generar 
conciencia social sobre la trascendencia de la donación de órganos y tejidos permiten fortalecer el entorno institucional y 
comunitario en el que estas acciones se desarrollarán. 
 
La colaboración, corresponsabilidad y el compromiso continuo de todos los actores involucrados son esenciales para el éxito 
de estos procesos que salvan y mejoran la calidad de vida de las y los pacientes mexiquenses.  

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
En México, el 22 de octubre de 1963 los doctores Manuel Quijano, Regino Ronces, Federico Ortiz y Francisco Gómez 
realizaron el primer trasplante renal de un donante vivo, iniciando el camino de los trasplantes en el país, siendo en 1984 
cuando la Ley General de Salud sienta las bases legales para su práctica, teniendo impacto en el primer trasplante de corazón 
realizado en México por el Dr. Rubén Argüero. 
 
En el año 2001, nace el Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA) y comienza a operar el Registro Nacional de Trasplantes, 
siendo en el mismo año homologado en el territorio estatal con el inicio de operaciones del Centro Estatal de Trasplantes del 
Estado de México (CETRAEM) que es un organismo encargado de coordinar, vigilar y coadyuvar en los procesos de donación, 
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a través de la red de hospitales que cuentan con licencia activa para la procuración (extracción) y/o trasplante de órganos y 
tejidos, la cual es expedida y puede ser revocada únicamente por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS). 
 
Es así que, basándose en las cifras anuales del CENATRA al finalizar el 2024, estiman que en México existen 19 mil 774 
personas en lista de espera, siendo 16 mil 675 las que se encuentran en espera de un riñón, seguidas de 2 mil 814 personas 
que esperan una cornea, mostrando cifras con diferente panorama, ya que la referente a los pacientes renales en espera 
muestra al cierre de 2024 una cifra menor al máximo alcanzado en 2021 de 17 mil 299 personas en espera de un riñón; 
mientras que la cifra de pacientes en espera de una córnea se encuentra en su mínimo histórico, al pasar de 3 mil 338 
personas en 2023 a 2 mil 814 personas. 
 
Por otro lado, en el Estado de México existen 60 establecimientos con licencia activa para realizar actividades de donación y 
trasplante, entre ellos se tienen hospitales de las siguientes instituciones: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, Instituto Materno Infantil del Estado de México, Instituto Mexicano de Seguridad Social para el Bienestar, así como 
instituciones de salud privadas.  
 
Asimismo, en la Entidad existen dos bancos de tejidos actualmente operando: Banco de Tejidos del Estado de México (BTEM) 
y Banco de Tejidos Radioesterilizados (ININ). Esta red permite que el programa opere de manera interinstitucional, 
promoviendo la colaboración entre equipos procuradores y receptores, con la finalidad de beneficiar a los pacientes que 
necesitan de este servicio.  
 
Referente al registro histórico de donaciones, los hospitales con mayor número de donaciones concretadas en los últimos 
años, dentro del territorio estatal, son: Hospital General de Zona 197 en Texcoco del IMSS Estado de México Oriente, Centro 
Médico “Licenciado Adolfo López Mateos” en Toluca y el Hospital General de Ecatepec “Las Américas”. 
 
La distribución geográfica de las unidades hospitalarias que cuentan con programa de donación se ubica en diferentes 

municipios del Estado de México; en su mayoría en el centro del Estado de México y Valle de México por lo que la mayor 

cantidad de donaciones es captada en estas regiones, como se puede observar en la ilustración 1. 
 

Ilustración 1. Distribución de establecimientos de salud con licencia de 

procuración (extracción) de órganos y tejidos en el territorio mexiquense. 
 

 

A Toluca 

B Metepec 

C Valle de Bravo 

D Ixtlahuaca 

E Jilotepec 

F Tenancingo  

G Ixtapan de la Sal 

H Huixquilucan 

I Naucalpan 

J Atizapán de Zaragoza 

K Tlalnepantla 

L Tultitlán 

M Cuautitlán 

N Ecatepec 

Ñ Tecámac 

O Zumpango 

P Nezahualcóyotl 

Q Texcoco 

R Chimalhuacán 

S La Paz 

T Ixtapaluca 

U Chalco 

Fuente: (CETRAEM, 2024) 
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JUSTIFICACIÓN 
 
El Código Vida emerge como una respuesta contundente a la alarmante disminución de las tasas de donación y trasplantes 
de órganos sólidos en el Estado de México. A medida que las estadísticas revelan una tendencia preocupante, tanto a nivel 
nacional como internacional, es imperativo abordar esta problemática para garantizar el acceso equitativo a trasplantes y 
mejorar la calidad de vida de quienes dependen de estos para su supervivencia. 
 
A nivel nacional, México enfrenta una realidad compleja en materia de donación y trasplantes por su disminución en tasas, 
como evidencian los datos del Centro Nacional de Trasplantes, lo que plantea desafíos considerables en la atención de la 
creciente demanda de órganos de pacientes que se encuentran en lista de espera. 
 
Los estigmas y mitos creados en torno a la donación, así como la falta de información sobre el tema, ha dado lugar a que la 
donación de órganos sea insuficiente en nuestro país, lo cual se ve reflejado en el reducido número de potenciales donantes, 
lo que ha condicionado que más de cien mil potenciales beneficiarios vean alejada la posibilidad de mejorar su calidad de 
vida. (Moreno-Treviño & Rivera-Silva, 2015) 
 
Dentro de las necesidades teóricas acerca de donación y trasplantes, la Organización Mundial de la Salud (OMS) indica que 
para satisfacer la demanda de órganos en un territorio determinado se necesita de la disposición de 20 personas por cada 
millón de habitantes. En México sólo se alcanza en promedio nueve donadores por cada millón de habitantes, ocasionando 
que la mayoría de los pacientes en listas de espera mueran antes de poder recibir un órgano. (Sierra-Mendoza, López 
Noguerola, Sosa-Bermúdez, Ruvalcaba-Ledezma, & Hernández-Ceruelos, 2021). 
 
En el ámbito estatal, el Estado de México enfrenta retos muy particulares en términos de logística, demanda social y recursos 
disponibles. La disminución drástica en los índices de donación y trasplantes en la entidad subraya la necesidad de la puesta 
en marcha de estrategias específicas que se adapten a las condiciones locales.  
 
La pertinencia de la implementación del Código Vida en el contexto del Estado de México se apoya en la premisa de que una 
estrategia integral, centrada en la red hospitalaria del Estado de México que permite la posibilidad de traslados por vía terrestre 
y aérea para pacientes que requieren cuidado neurocrítico, que posteriormente a su evaluación (en caso de ser declarados 
con muerte encefálica por las unidades hospitalarias con capacidad para el diagnóstico), sean declarados potenciales 
donadores.  
 
Lo anterior constituye una medida de importancia capital en la esfera de la procuración de órganos. Este enfoque se rige como 
un pilar fundamental para asegurar que se realizaron todos los procedimientos necesarios para recuperar a los pacientes 
neurocríticos o, en su defecto, poder mantener la estabilidad fisiológica y preservar la idoneidad de los órganos durante el 
proceso de traslado entre los centros hospitalarios. La premisa subyacente consiste en optimizar las condiciones del paciente 
y en caso de convertirse en donante, asegurar que los órganos y tejidos conserven su viabilidad, maximizando así las 
posibilidades de éxito en el procedimiento de procuración.  
 
Con la intención de potenciar la eficiencia de este proceso, se debe tomar en consideración la generación de alianzas 
estratégicas con unidades de respuesta rápida, particularmente aquellas pertenecientes al ámbito aéreo, como helicópteros 
de grupos especializados en intervenciones médicas de urgencia. La inclusión de este componente aéreo en los traslados 
podría suponer una reducción de forma sustancial en los tiempos de respuesta, agilizando significativamente el 
desplazamiento de un paciente neurocrítico entre instituciones hospitalarias y por ende, mejorar la prontitud del acceso a 
instalaciones especializadas en diagnóstico y pronóstico y al final en caso de no poder recuperarse tener una procuración de 
órganos exitosa.  
 
Adicionalmente con la implementación del Código Vida, se establece la sinergia colaborativa con ambulancias pertenecientes 
al Sistema de Urgencias del Estado de México (SUEM). Estas unidades, dotadas de personal altamente capacitado y 
equipamiento médico avanzado, representando un recurso valioso para mantener la continuidad de la atención clínica durante 
el traslado. La participación de las ambulancias del SUEM en este proceso coadyuva a gestionar cualquier eventualidad que 
pudiera comprometer la estabilidad del paciente, elevando así los estándares de seguridad y cuidado en cada fase del 
desplazamiento para su diagnóstico en unidades capacitadas para la evaluación neurológica avanzada.  
 
El presente Código no solo busca revertir la tendencia negativa de la población con relación a los mitos y estigmas alrededor 
de la procuración de órganos, busca mejorar los procesos en diagnóstico y cuidado neurológico a los pacientes neurocríticos, 
buscando en todo momento recuperarlos y, solo en caso de ser diagnosticados con muerte cerebral, realizar la solicitud del 
consentimiento a la familia directa y concretar una donación; de tal manera lograr un impacto significativo en las tasas de 
donación y trasplantes en el Estado de México.  Asimismo, busca establecer un modelo eficiente y sostenible que pueda ser 
replicado en otras regiones del país.  
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Al considerar las particularidades locales, Código Vida se posiciona como una respuesta adaptada a las necesidades 
específicas del Estado de México, contribuyendo así a la mejora del panorama de donación y trasplantes a nivel estatal y 
nacional. 

 
 

MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 
 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y 
actualizaciones. 
 
Ley General de Salud. Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984, reformas y actualizaciones. 
 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Diario Oficial de la Federación, 20 de marzo de 2025, reformas 
y actualizaciones. 
 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. Diario Oficial de la Federación, 20 de marzo 
de 2025, reformas y actualizaciones. 
 
NOM-004-SSA3-2012: Del Expediente Clínico. Diario Oficial de la Federación, 15 de octubre de 2012, reformas y 
actualizaciones. 
 
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002: Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-
infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. Diario Oficial de la Federación, 17 de febrero de 2003, reformas 
y actualizaciones. 
 
NOM-253-SSA1-2012: Para la Disposición de Órganos, Tejidos y Células de Seres Humanos. Diario Oficial de la 
Federación, 26 de octubre de 2012, reformas y actualizaciones. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10,14 y 17 de 
noviembre de 1917, reformas y actualizaciones. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de 
septiembre de 2023, reformas y actualizaciones. 
 
Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, reformas 
y actualizaciones. 
 

Código Penal del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de marzo de 2000, reformas y 
actualizaciones. 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. Diario Oficial de la Federación, 26 de octubre de 2014, 
reformas y actualizaciones. 
 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y 
Cadáveres de Seres Humanos. Diario Oficial de la Federación, 20 de febrero de 1985, reformas y actualizaciones. 
 

Reglamento de Salud del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de marzo de 2002, reformas y 
actualizaciones. 
 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de 
diciembre de 2023, reformas y actualizaciones. 
 

Reglamento Interno del Centro Estatal de Trasplantes. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de marzo de 2023, 
reformas y actualizaciones. 
 

Manual de Actuación del Ministerio Público en el trámite de donación de órganos, tejidos y células humanas con fines 
de trasplante. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de septiembre de 2011, reformas y actualizaciones. 
 
Manual General de Organización del Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 28 de junio de 2023, reformas y actualizaciones. 
 
Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos con fines de Trasplante en México. Centro 
Nacional de Trasplantes, enero 2019, modificaciones y actualizaciones. 
 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 61 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

Circular CENATRA-DG-206-2022: En el que se establecen los criterios de distribución de órganos. Centro Nacional de 
Trasplantes, 2022. 
 
Alta Directiva Sanitaria para Establecimientos Dedicados a la Procuración y Trasplantes de Órganos, Tejidos y 
Células. COFEPRIS, CENATRA, 04 de agosto de 2023, modificaciones y actualizaciones. 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
 
Establecer un sistema que eficientice la procuración de órganos y tejidos en el Estado de México a través del correcto manejo, 
traslado y diagnóstico confirmatorio de muerte cerebral de pacientes con estado neurocrítico (potenciales donantes), con la 
finalidad de coadyuvar en el incremento de la tasa de donación. 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

• Fortalecer los procesos de donación de órganos y tejidos mediante la difusión del marco jurídico y normativo de estos 
procesos.  

• Capacitar a profesionales de la salud en la identificación oportuna de posibles donantes de órganos y/o tejidos, así 
como en el manejo del paciente neurocrítico. 

 
 

ALCANCE 
 
 
Todo el personal del área médica, administrativa y directiva que interviene en la identificación de posibles donantes, así como 
en el traslado de los pacientes neurocríticos a una unidad médica con licencia de procuración. 
 

 
DEFINICIONES 

 
 
Actividad: Conjunto de operaciones afines ejecutadas, por una persona o servicio y que contribuye al logro de una función. 
 
Actualización: Todas las adiciones o adecuaciones a los contenidos de documentos institucionales para mantenerlos 
vigentes. 
 
Banco de Tejidos: Establecimiento que cuenta con un permiso ante la COFEPRIS para la Disposición de Órganos y Tejidos 
con fines terapéuticos en su modalidad de Banco de Tejidos (córnea, piel, tejido músculo esquelético y amnios) cuya finalidad 
es brindar las máximas garantías referentes a la calidad de los tejidos en forma gratuita para ser utilizados con fines de 
trasplante en la comunidad. 
 
CENATRA: Centro Nacional de Trasplantes. 
 
CETRAEM: Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México. 
 
COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 
Comité Interno de Donación: El Comité a que se refiere el segundo párrafo del artículo 316 de la Ley General de Salud. 
 
Comité Interno de Trasplantes: El Comité a que se refiere el tercer párrafo del artículo 316 de la Ley General de Salud. 
 
Coordinador Hospitalario de Donación:  Profesional de la salud, con funciones establecidas en los programas de donación 
y/o trasplante en su unidad hospitalaria, como; identificar a la o al posible donador y evaluar la viabilidad del mismo; verificar 
la muerte cerebral y el buen mantenimiento del donador; realizar entrevista familiar, el consentimiento de donación, los 
métodos de extracción de órganos y tejidos, así como su adecuada distribución a través de las instituciones organizadas para 
tal fin. 
 
Diagnóstico: Descripción y análisis crítico de una situación determinada a fin de señalar los factores causales y detectar las 
posibles vías de los cambios deseados. 
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Donación: En materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en el consentimiento tácito o expreso de la persona 
para que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplante. 
 
Equipo Procurador de Órganos y/o Tejidos: Profesionales del área de la Salud que se encargan de realizar la extracción 
de órganos y/o tejidos del donante, para su procuración. 
 
Expediente clínico: Conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de 
establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado; el cual, consta de documentos escritos, gráficos, 
estudios de imagen, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los 
cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Hospitales con Licencia Activa para Procurar Órganos y Tejidos: Establecimientos que cuentan con licencia sanitaria 
otorgada por la COFEPRIS para la disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos en su modalidad extracción de 
órganos y tejidos. 
 
Hospitales con Licencia Activa de Trasplante: Establecimiento que cuenta con licencia sanitaria otorgada por la COFEPRIS 
para la disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos en su modalidad trasplante de órganos y tejidos. 
 
Hospitales con Licencia Activa para Procuración de Órganos, Tejidos y Trasplante: Establecimiento que cuenta con 
licencia sanitaria otorgada por la COFEPRIS para la disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos en su modalidad 
extracción y trasplante de órganos y tejidos. 
 
Hospital periférico: Establecimientos de salud pertenecientes al Estado de México que no cuentan con Licencia Sanitaria 
Activa para la Extracción (Procuración) de Órganos ni con Coordinador Hospitalario de Donación. 
 
Hospital ancla: Establecimientos del Estado de México que cuentan con Licencia Sanitaria Activa para la Extracción 
(Procuración) de Órganos, Coordinador Hospitalario de Donación y los recursos necesarios para la concreción de donaciones. 
 
Indicador: Instrumento cuya aplicación nos muestra la tendencia y la desviación de una actividad sujeta a influencias internas 
y externas con respecto a una unidad de medida convencional. 
 
Licencia Sanitaria de Procuración: Autorización otorgada por la COFEPRIS para realizar la extracción de órganos y tejidos 
con la finalidad de ser trasplantados en la misma u otra Unidad Médica. 
 
Mejora continua: Resultado de una serie de acciones sistematizadas encaminadas a resolver problemas identificados, que 
impiden el cumplimiento de requisitos de calidad para satisfacer las necesidades y requerimientos de la usuaria o usuario. 
 
Muerte Cerebral: Evento que se determina cuando se verifican: la ausencia completa y permanente de conciencia, de 
respiración espontánea y de reflejos del tronco encefálico, habiéndose descartado que dichos signos sean producto de 
intoxicación aguda por narcóticos, sedantes, barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 
 
Órgano: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes, que mantiene de modo autónomo su 
estructura, vascularización y capacidad de desarrollar funciones fisiológicas. 
 
Oportunidad del Trasplante: Conjunto de condiciones de tiempo, modo y lugar que permitan realizar un Trasplante. 
 
Paciente: Persona que solicita asistencia médica, sometida a cuidados profesionales para la mejoría de su salud. 
 
Pérdida de la vida: Ocurre cuando se presentan la muerte encefálica o el paro cardíaco irreversible. 
 
Procuración: Proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna de órganos, tejidos y células donados 
para su trasplante. 
 
Producto:  Todo tejido o sustancia extruida, excretada o expelida por el cuerpo humano como resultante de procesos 
fisiológicos normales. Serán considerados productos, la placenta y los anexos de la piel. 
 
Programa de Trasplante: Conjunto de servicios autorizados a un establecimiento de salud para proporcionar en forma 
integral a los pacientes que requieren de un Trasplante de un Órgano, Tejido o célula, coordinado por el Comité Interno de 
Trasplantes. 
 
Receptor: Persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células o productos. 



Miércoles 5 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 84 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 63 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

Receptor Candidato: Paciente que ha sido aceptado por el Comité Interno de Trasplantes para ser receptor de un órgano, 
tejido o célula y que ha sido inscrito en el Registro Nacional de Trasplantes, hasta antes de que se le realice el trasplante. 
 
SIRNT: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes. Base de datos que permite el registro de establecimientos 
con licencia activa en materia de donación y/o trasplantes, pacientes en espera de trasplantes, pacientes trasplantados, 
profesionales de la salud autorizados para realizar actividades en materia de donación y/o trasplantes, etc.; que se encuentra 
actualizada y permite generar reportes, así como visualizar la información citada en cualquier momento. 
 
SNREIG: Subdirección de Normatividad, Registro e Igualdad de Género del Centro Estatal de Trasplantes. 
 
Tejido: Agrupación de células especializadas que realizan una o más funciones. 
 
Trasplante: Transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro y que se 
integren al organismo. 
 
Unidades Hospitalarias y Unidades de Traslado: Red de Hospitales que cuentan o no con Licencia de Procuración de 
órganos y tejidos, así como del Sistema de Manejo Prehospitalario. 
 
Urgencia de Trasplante o Código 0: Riesgo inminente de muerte de un paciente que, por su condición de gravedad, su 
única alternativa de vida es el Trasplante de Órganos. 
 
UCI: Unidad de Cuidados Intensivos. 

 
 

1. GENERALIDADES 
 
 
En el presente Lineamiento Técnico se establecen las disposiciones dirigidas al personal operativo, administrativo y directivo, 
con el fin de optimizar los procesos, promover la transparencia y asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente en 
materia de donación y trasplante de órganos, siendo: 
 
1.1 El personal operativo comprende a los profesionales de la salud y logística involucrados en el manejo de pacientes 

neurocríticos hasta su diagnóstico preciso de muerte cerebral, así como de la procuración, conservación y traslado de órganos 

y tejidos. 

 
1.2 Son responsabilidades del personal operativo: 

a) Cumplir con los procedimientos establecidos para la evaluación y diagnóstico de donadores. 
b) Asegurar la conservación óptima de los órganos y tejidos durante su traslado. 
c) Documentar y reportar de manera precisa cada procedimiento realizado. 
d) Actuar con profesionalismo, ética y respeto a los familiares del donador. 
e) Coordinar con el equipo administrativo la entrega de la documentación requerida. 

 
1.3 El personal administrativo incluye a los encargados de la gestión, documentación y logística dentro del Código Vida. 
 

1.4 Son responsabilidades del personal administrativo: 
a) Mantener actualizados los registros de donadores y receptores. 
b) Gestionar los permisos y licencias necesarias para la procuración y traslado de órganos. 
c) Coordinar la comunicación entre hospitales, centros de trasplantes y autoridades sanitarias mediante la 

activación de la plataforma tecnológica creada para Código Vida. 
d) Garantizar el cumplimiento de las regulaciones vigentes en materia de donación y trasplante. 
e) Brindar apoyo en la organización de capacitaciones y actualizaciones para el personal operativo. 

 
1.5 El personal directivo está conformado por los responsables de la toma de decisiones y la supervisión del cumplimiento del 
Código Vida. 
 
1.6 Son responsabilidades del personal directivo: 

a) Supervisar el cumplimiento de los lineamientos establecidos. 
b) Gestionar recursos humanos, financieros y tecnológicos para la correcta ejecución del Código Vida. 
c) Establecer mecanismos de evaluación y mejora continua. 
d) Representar al programa ante autoridades gubernamentales y organizaciones relacionadas. 
e) Fomentar la cultura de donación de órganos a nivel institucional y comunitario. 
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1.7 El incumplimiento de las disposiciones de este lineamiento técnico podrá derivar en sanciones que incluyen 
amonestaciones, suspensión temporal o definitiva, de acuerdo con la gravedad de la falta. 
 

1.8 Se establecerá por parte del CETRAEM y el Consejo Estatal de Trasplantes del Estado de México un comité de supervisión 
encargado de evaluar el desempeño del personal y aplicar las sanciones correspondientes. 
 

1.9 El CETRAEM en conjunto con el Consejo Estatal de Trasplantes del Estado de México, tendrán la facultad de proponer 
modificaciones a este lineamiento técnico para su mejora continua. 
 

1.10 Cualquier situación no prevista en este lineamiento técnico será resuelta por el CETRAEM en conjunto con las 
autoridades correspondientes pertenecientes al Consejo Estatal de Trasplantes del Estado de México. 
 

1.11 La capacitación y actualización del personal en relación con este reglamento será obligatoria y periódica. 
 
 

2. DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
 

Para el adecuado flujo de actividades del Código Vida debe considerarse lo siguiente: 
 

● Licencia sanitaria de procuración activa. 

● Recurso humano e insumos materiales necesarios para el diagnóstico instrumentado de muerte encefálica. 
(Neurólogo, angiotomografía, electroencefalograma, prueba de apnea) 

● Insumos necesarios para el mantenimiento del potencial donante (Laboratorio de análisis clínicos, equipo e 
instrumental quirúrgico para procuración). (Anexo 12) 

● Coordinador hospitalario de donación. 
● Comité hospitalario de donación. 
● Medio de transporte certificado para paciente potencialmente donador o convenio con el SUEM. 

● Unidad de terapia intensiva. 
 

Especificaciones: 
 

● En caso de contar con todos los considerados el hospital utilizará el escenario 1. 

● En caso de contar con licencia de procuración activa y no contar con alguno o varios los considerandos adicionales, 
el hospital utilizará el escenario 3 y deberá apoyarse de otros hospitales ancla del Estado y el Servicio de Urgencia 
del Estado de México para poder realizar el proceso de procuración. 

● En caso de no contar con licencia ni con recurso humano e insumos mayores tanto de diagnóstico instrumentado o 
de procuración, el hospital deberá utilizar el escenario 2 y referir al paciente a otro hospital con todos los insumos 
necesarios y licencia activa para la procuración de órganos y tejidos. 
 

Se precisa de observancia obligatoria lo siguiente: 
Nunca se debe realizar diagnóstico de muerte encefálica instrumentado ni ofertar la donación si la unidad médica no cuenta 
con licencia activa para procurar órganos y tejidos otorgada por la COFEPRIS y además no cuente con todos los recursos 
para procurar órganos, ya que la persona una vez certificada con muerte encefálica no podrá ser trasladada a otra institución 
hospitalaria.  
 

3. DEL DIAGNÓSTICO DE MUERTE CEREBRAL 
 
El diagnóstico de muerte cerebral es un proceso clínico que requiere la confirmación de la pérdida irreversible de todas las 
funciones del cerebro, incluyendo el tronco encefálico. 
 
Este diagnóstico es crucial en el contexto de la donación de órganos, ya que solo se pueden considerar donantes de órganos 
a personas que cumplen con los criterios de muerte cerebral. A continuación, se describen los pasos generales y criterios 
específicos para el diagnóstico: 
 

1. Causa conocida e irreversible de daño cerebral: 

• Causa claramente identificable y suficiente para explicar la pérdida de todas las funciones cerebrales. 

• Se deben descartar causas reversibles que puedan simular muerte cerebral, como intoxicaciones por drogas, 
hipotermia severa, trastornos metabólicos o endocrinológicos. 

 
2. Exclusión de Factores Confusionales: 

• Temperatura corporal > 36°C. 

• Ausencia de efectos de depresores del sistema nervioso central (SNC). 

• Ausencia de bloqueo neuromuscular. 
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3. Evaluación Clínica: 

• Coma Profundo: Sin respuesta a estímulos externos. 

• Ausencia de Reflejos del Tronco Encefálico, incluyendo: 
✓ Pupilas no reactivas a la luz. 
✓ Ausencia de reflejo corneal. 
✓ Ausencia de reflejos oculovestibulares (prueba calórica). 
✓ Ausencia de reflejos faríngeos y traqueales (ausencia de reflejo nauseoso y tos). 
✓ Ausencia de movimientos respiratorios espontáneos (prueba de apnea). 

 
4. Prueba de Apnea: 

● Se realiza para confirmar la ausencia de esfuerzo respiratorio en respuesta a niveles elevados de dióxido de 
carbono (CO2). 

● Procedimiento: 
1. Pre oxigenación del paciente. 
2. Desconexión del ventilador y suministro de oxígeno a través de una cánula en la tráquea. 
3. Monitoreo del paciente para detectar cualquier esfuerzo respiratorio. 
4. Confirmación de hipercapnia (aumento de CO2) mediante análisis de gases en sangre arterial. 

 
 

3.1 PRUEBAS CONFIRMATORIAS 
 

En algunos casos, se pueden utilizar pruebas adicionales para confirmar el diagnóstico de muerte cerebral, especialmente si 
hay duda clínica o si el examen clínico no puede completarse adecuadamente, estas pruebas incluyen: 
 

1. Electroencefalograma (EEG): Debe mostrar una ausencia completa de actividad eléctrica cerebral (silencio eléctrico). 
2. Angiografía Cerebral: Debe demostrar ausencia de flujo sanguíneo cerebral. 
3. Tomografía por Emisión de Positrones (PET) o Tomografía Computarizada (CT) de Perfusión: Deben mostrar 

ausencia de perfusión cerebral. 
4. Doppler Transcraneal: Debe demostrar la ausencia de flujo sanguíneo en las arterias cerebrales. 
5. Cintilografía Cerebral: Debe mostrar ausencia de captación de radioisótopos en el cerebro. 

 

3.2 DOCUMENTACIÓN Y PROTOCOLO 
 

Tiempo de Observación: En algunos protocolos, se requiere un período de observación de 24 horas para confirmar la 
irreversibilidad del estado. 
 

Número de Evaluaciones: Algunas instituciones requieren más de una evaluación clínica realizada por diferentes médicos 
para confirmar la muerte cerebral principalmente en pacientes pediátricos. 
 

Documentación: Todo el proceso, incluyendo los hallazgos clínicos y resultados de pruebas, debe ser meticulosamente 
documentado en el expediente clínico del paciente. 
 

3.3 IMPORTANCIA DE LA PRECISIÓN DIAGNÓSTICA 
 

El diagnóstico preciso de muerte cerebral es fundamental no solo para la consideración ética y legal de la donación de órganos, 
sino también para asegurar que se brinde el respeto y cuidado adecuados tanto al donante como a sus familiares. Es un 
proceso que requiere la colaboración de un equipo multidisciplinario y el cumplimiento estricto de los protocolos establecidos 
dentro de los hospitales ancla con posibilidad de procuración de órganos y tejidos. 
 

En resumen, la muerte cerebral de la o del potencial donante sólo podrá ser certificada por la médica o el médico tratante 
dentro de un hospital ancla al realizar la exploración clínica y encontrar ausencia de consciencia y de reflejos de origen 
medular: 
 

✔ Pupilas medias o dilatadas 

✔ Ausencia de reflejo fotomotor 

✔ Ausencia de movimientos oculares 

✔ Ausencia de parpadeo espontáneo 

✔ Ausencia de reflejo corneal 

✔ Ausencia de movimientos faciales 

✔ Ausencia de movimientos musculares espontáneos 

✔ Ausencia de reflejos oculovestibulares 

✔ Ausencia de reflejos oculocefálicos 
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✔ Ausencia de reflejo nauseoso 

✔ Ausencia de reflejo tusígeno 

✔ Ausencia de reflejo a la atropina 

✔ Ausencia de respiración espontánea 
 

3.4 CERTIFICACIÓN DE MUERTE CEREBRAL 
 
Además de la ausencia de los reflejos medulares, la o el paciente deberá contar con electroencefalograma isoeléctrico, o 
algún otro estudio de imagen que revele la ausencia de flujo cerebral. Se sugiere que el diagnóstico de muerte encefálica se 
realice por alguno de los siguientes médicos:   Neurólogo, Neurocirujano, Intensivista, Internista o Urgenciólogo. Se 
recomienda el manejo del potencial donante en la Unidad de Cuidados Intensivos (en caso de contar con ella). 

 
● Para establecer el diagnóstico y certificar la Muerte Encefálica se deberá hacer uso del formato “Muerte encefálica: 

diagnóstico clínico y pruebas complementarias” (Anexo 1). 
 

4.   DE LA RUTA CRÍTICA 
 
Se describen las funciones generales y específicas en Código Vida de acuerdo con cada perfil, con la finalidad de conocer y 
coordinar las acciones e intervenciones de los profesionales de la salud y personal administrativo mencionado en los 
responsables de la aplicación de este código. 

 

4.1 UNIDADES HOSPITALARIAS Y UNIDADES DE TRASLADO 

 

Perfil Funciones 

Hospital Periférico con Capacidad de 

Cuidado y Diagnóstico Neurocrítico 

Limitado. 

● Identificar a las y los pacientes que requieran cuidado neurocrítico y que de 
no ser recuperables se puedan convertir en posibles donantes y enviarlos 
a hospitales con licencia activa. 

● Apoyar en la estabilización y mantenimiento de las y los pacientes 
neurocríticos hasta su traslado. 

Hospital Ancla 

● Realizar la procuración y/o trasplante de órganos, llevarlo a cabo conforme 
a los protocolos establecidos. 

● Manejo de la o el paciente neurocrítico y diagnostico instrumentado de 
muerte encefálica 

● Mantener la licencia actualizada y cumplir con los estándares de calidad. 
● Coordinar las actividades de procuración de la o el paciente específico. 
● Proveer soporte técnico y logístico a los hospitales periféricos para el 

traslado de las o los pacientes neurocríticos. 

Sistema de Manejo Prehospitalario 

● Proveer soporte inicial y traslado de las y los pacientes neurocríticos. 
● Asegurar la continuidad de cuidados desde el lugar del incidente hasta el 

hospital receptor con capacidad de cuidados neurocríticos avanzados y 
capacidad para diagnóstico de muerte cerebral. 

 
4.2 ELEMENTOS OPERATIVOS 

 
 

Perfil Funciones 

Equipo Procurador de órganos y/o 

tejidos. 

Generales: 

● Evaluación médica para determinar la viabilidad de los órganos y tejidos. 

● Organización con equipos de trasplante y autoridades sanitarias.  
● Planificación del procedimiento quirúrgico de procuración. 
 

Específicas: 

● Cirugía de extracción con estrictos protocolos médicos. 

● Uso de soluciones de preservación y dispositivos de perfusión. 

● Embalaje y traslado adecuado de los órganos a los centros de 
trasplante. 

● Coordinación con servicios de transporte aéreo o terrestre. 

● Seguimiento de resultados de los trasplantes. 
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Perfil Funciones 

Especialistas en traslado 

Generales: 

● Planificar y ejecutar el traslado seguro y rápido de órganos y equipos 
médicos. 

Específicas: 

● Coordinar el traslado aéreo y terrestre. 
● Asegurar que las condiciones de traslado cumplan con los estándares 

establecidos. 

Médicos Tratantes 

Generales: 

● Identificar y evaluar a pacientes que requieran cuidados neurocríticos 
avanzados y que potencialmente puedan convertirse en donantes de 
órganos y tejidos. 

● Coordinar el proceso de traslado de pacientes neurocríticos a un hospital 
ancla. 

 

Específicas: 

● Realizar diagnósticos precisos de muerte cerebral si se encuentra en un 
hospital ancla con todos los recursos para el diagnóstico y la procuración. 

● Brindar cuidados críticos hasta la extracción de órganos. 

Personal de Enfermería 

Generales: 

● Brindar cuidados de enfermería al potencial donante. 

● Apoyar en la evaluación y mantenimiento del paciente neurocrítico o 
posible donante (cuando ya existe diagnóstico de muerte cerebral). 

Específicas: 

● Monitorizar los signos vitales y administrar medicamentos. 

● Preparar al donante para el procedimiento de extracción. 

Personal Administrativo 

Generales: 

● Gestionar el traslado de pacientes que requieran evaluación neurológica o 
cuidados neurocríticos en otra unidad hospitalaria. 

● Gestionar la documentación necesaria para el proceso de traslado. 
Específicas: 

● Coordinar con otros departamentos e instituciones. 
 

 
 
 

Perfil Funciones 

Coordinador Hospitalario de 

Donación 

Generales: 

● Coordinar todas las actividades relacionadas con la donación de órganos 
en el hospital. 

Específicas: 

● Ser el enlace entre el hospital y los equipos de procuración. 

● Identificar al potencial donador. 

● Realiza entrevista familiar una vez confirmada la muerte encefálica. 

● Avisar a su Comité Interno de Donación acerca del potencial donador con 
muerte encefálica confirmada y donación aceptada.  

● Realizar trámites ante Ministerio Público en caso médico legal. 

● Presentar paciente a CENATRA para acceder a las listas de espera, de 
acuerdo con órganos y grupo sanguíneo.  

● Realiza distribución de órganos con validación de su comité interno de 
donación.  

● Coordinar junto con los equipos de procuración la logística para la misma. 

● Terminado el proceso se asegura de la dignificación del cadáver. 

Responsable de la jefatura médica de 

urgencias 
Generales: 
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● Supervisar y coordinar las actividades del área de urgencias en relación 
con el diagnóstico neurológico inicial y de ser necesario establecer el inicio 
del traslado para una evaluación neurocrítica avanzada en un hospital 
ancla. 

Específicas: 

● Identificar posibles pacientes neurocríticos con probable muerte cerebral 
en donantes en el área de urgencias. 

Psicología 

Generales: 

● Brindar soporte emocional y psicológico a las familias de los donantes. 

Específicas: 

● Evaluar el estado emocional de los familiares. 

● Ofrecer terapia y asesoramiento durante el proceso de donación. 

● Formar grupos de apoyo post donación. 

Nutrición 

Generales: 

● Asegurar una adecuada nutrición del donante. 

Específicas: 

● Implementar planes de nutrición para mantener la estabilidad del donante. 

● Monitorizar los niveles nutricionales y ajustar el plan según sea necesario. 

 
 
 

Perfil 
Funciones 

Trabajo social 

Generales: 

● Brindar orientación y apoyo emocional a las familias de los pacientes 
neurocríticos y en caso de convertirse en donantes acompañarlos en el 
proceso administrativo. 

Específicas: 

● Asistir a las familias con los trámites administrativos. 

● Proveer información y apoyo sobre el proceso de donación. 

Ministerio Público 

Generales: 

● Asegurar el cumplimiento de las leyes y regulaciones relacionadas con la 
donación de órganos. 

Específicas: 

● Investigar y aprobar la legalidad del proceso de donación. 

● Emitir las autorizaciones legales en caso de ser necesario. 

Representante Legal Institucional 

Generales: 

● Proteger los intereses legales de la institución durante el proceso de 
donación. 

Específicas: 

● Revisar y aprobar los documentos legales relacionados con la donación. 

● Asesorar sobre aspectos legales y regulativos. 

Tanatología 

Generales: 

● Proveer apoyo en el manejo del duelo a las familias de los donantes. 

Específicas: 

● Acompañar en el proceso de aceptación de la muerte. 

● Ofrecer sesiones de acompañamiento durante el duelo. 
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4.3 COMITÉS Y CONSEJOS 

 
 

Perfil Funciones 

Comité Interno de Donación 

Generales: 

● Coordinar las actividades de donación entre diferentes hospitales. 
Específicas: 

● Establecer protocolos comunes y compartir recursos. 
● Facilitar la colaboración y el intercambio de información. 
● Realizar la asignación y distribución de órganos y tejidos con fines de 

trasplante. 
 
 

Perfil Funciones 

Consejo estatal de trasplantes del 

Estado de México (CETEM) 

Generales: 

● Monitorear la calidad y seguridad en los procedimientos de trasplante.  
● Evaluar el impacto de las políticas públicas en materia de trasplantes. 
 

Específicas: 

● Establecer normativas, lineamientos y guías de práctica. 

● Evaluar y aprobar los programas de trasplante. 
● Implementar estrategias para promover la cultura de donación de órganos 

y tejidos. 

Centro Estatal de Trasplantes del 

Estado de México (CETRAEM) 

Generales: 

● Vigilar y supervisar la asignación de órganos y tejidos 
 
Específicas: 

● Participar en el Consejo Estatal de Trasplantes; 

● Proporcionar al Registro Nacional de Trasplantes la información 
correspondiente a la entidad y su actualización; 

● Promover el diseño, instrumentación y operación del sistema estatal de 
trasplantes; 

● Proponer políticas, estrategias y acciones para la elaboración y aplicación 
de los programas en materia de trasplantes. 

● Sugerir a las autoridades competentes la realización de actividades de 
investigación y difusión para el fomento de la cultura de la donación de 
órganos y tejidos; 

● Establecer los mecanismos para la sistematización y difusión entre los 
sectores involucrados de la normatividad y de la información científica, 
técnica y sanitaria en materia de trasplantes; 

● Coordinar sus acciones con el Registro Nacional de Trasplantes; 
● Proponer mecanismos de evaluación de los programas de capacitación y 

atención médica relacionados con los trasplantes; 

● Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención del tráfico 
ilegal de órganos y tejidos. 

 
 

5.  DE LA OPERATIVIDAD 

 
El Código Vida comienza cuando el personal hospitalario detecta un paciente neurocrítico, ya sea por datos clínicos o 
pronóstico basado en resultados de exploración neurológica inicial y no cuenta con la infraestructura ni insumos necesarios 
para manejo critico especializado, por ello, requiere un traslado a un hospital ancla para recuperación o en su defecto el 
diagnóstico de muerte cerebral omitiendo realizar el diagnóstico y comentarios con la familia acerca de la donación en el 
hospital de procedencia.  

 
En caso de que el paciente sea no recuperable y se declare de manera instrumentada la muerte cerebral en un hospital Ancla, 
el coordinador de donación se acercara con los familiares o responsables del paciente para realizar la entrevista acerca de la 
posibilidad de donar los órganos y tejidos funcionales del paciente, buscando obtener el consentimiento y comenzar el proceso 
por parte de cada ente que interviene. 
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5.1 UNIDADES HOSPITALARIAS PARTICIPANTES 
 

5.1.1 HOSPITAL PERIFÉRICO 
 

Es importante reiterar que el Hospital periférico debe establecer comunicación directa con el hospital ancla y en caso necesario 
con el Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México, activando la plataforma electrónica de Código Vida (vía principal 
de activación) o en su defecto por vía telefónica o a través de aplicaciones de mensajería para teléfonos móviles, notificando 
el caso del paciente que requiere cuidado neurocrítico avanzado y que en caso de no ser recuperable pueda convertirse en 
potencial donante con los estudios neurológicos iniciales correspondientes y que cumplan con los criterios establecidos.  
 
El Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México, tendrá comunicación directa con el médico especialista intensivista de 
un Hospital con mayor infraestructura (Hospitales Ancla) con el fin de interconectar con el médico tratante de la institución 
hospitalaria del Estado de México sin licencia para procurar órganos y/o tejidos que reporte al paciente neurocrítico.   
 

5.1.2 HOSPITAL ANCLA 
 

Todo Hospital Ancla debe tener la capacidad de resolución y debe contar con todos los insumos y requerimientos para llevar 
a cabo el manejo especializado de un paciente neurocrítico, la capacidad de diagnóstico instrumentado de muerte cerebral y 
la capacidad para la procuración de órganos y tejidos. 
 

1. Es responsabilidad del Médico especialista Intensivista del hospital ancla en caso de ser requerido, comunicarse vía 
telemedicina o por otro medio electrónico con el profesional de salud tratante del hospital periférico que reporta el 
caso, con el fin de brindar orientación, validación y unificación de criterios para el traslado y concretar la valoración 
neurocrítica especializada.  
 

2. Es responsabilidad del Coordinador Hospitalario de Donación establecer comunicación clara y veraz con la familia 
del paciente potencial donante. 
 

3. Es responsabilidad del Coordinador Hospitalario de Donación; de acuerdo con el art. 316 bis de la Ley General de 
Salud, solicitar el consentimiento del familiar, establecer y mantener coordinación con el Comité Interno de Donación 
durante el proceso de procuración de órganos y tejidos. Facilitar la coordinación entre los profesionales de la salud 
encargados de la extracción del o de los órganos y el de las y los médicos que realizarán el o los trasplantes, coordinar 
la logística dentro del establecimiento de la donación y el trasplante, resguardar y mantener actualizados los archivos 
relacionados con su actividad, participar con el Comité Interno de Donación, constatar que los cadáveres de los 
cuales se dispusieron órganos o tejidos para fines de trasplante sean entregados a sus familiares o a la autoridad 
competente con la menor dilación posible y adecuadamente dignificados. 

 

Se sugiere que el proceso de procuración multiorgánica inicie inmediatamente después de realizar la asignación de órganos 
y/o tejidos donados con la intención de mejorar la sobrevida de órganos y tejidos.  
 

5.2 ESCENARIOS PARA LA DETECCIÓN DE POTENCIALES DONANTES 
 

A continuación, se describen los posibles escenarios cuando se detecta un potencial donador, las funciones de los actores 
involucrados en la activación y el seguimiento del Código Vida. 
 
Se describen cinco actores principales que intervienen en el protocolo del Código Vida: Hospital periférico, Hospital Ancla con 
licencia activa para procuración de órganos y tejidos, Centro Estatal de Trasplantes del Estado de México, Servicios de 
Urgencias del Estado de México y Ministerio Público estatal solo en caso médico legal. 
 

a) Escenario 1: Hospital ancla con licencia de procuración activa con posibilidad de confirmación instrumentada de 
muerte encefálica e insumos necesarios de procuración:  
 
El Hospital Ancla, detecta, diagnostica, registra al paciente en plataforma Código Vida, ofrece donación, asigna y distribuye 
los órganos y/o tejidos. El resto de los actores involucrados coadyuvan con el Hospital Ancla para el éxito de esta. 
 
b) Escenario 2:  Paciente en Hospital Periférico sin licencia de procuración de órganos con sospecha de muerte 
encefálica no instrumentada: 
 
El Hospital Periférico es el responsable de detectar y activar de manera inicial el Código Vida, dependiendo de sus 
necesidades, se debe apoyar con el Hospital Ancla para la movilización y traslado seguro del paciente para cuidado 
neurocrítico a esa Unidad hospitalaria a través de la coordinación con los Servicios de Urgencias del Estado de México. 
 
c) Escenario 3: Hospital ancla con licencia de procuración activa, pero con deficiencia de insumos tanto para diagnóstico 
instrumentado de muerte encefálica como para procuración de órganos se comportará como el escenario 2. 
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Todos los escenarios son auditados por el CETRAEM, esta instancia funge como organismo rector y será el encargado de 
verificar la información, darle seguimiento, analizarla y verificar que los suministros, equipo quirúrgico y resto de requerimientos 
para la correcta operatividad del Código Vida. En los diferentes escenarios el CETRAEM se involucra en el acompañamiento 
y coordinación en conjunto con los Coordinadores hospitalarios de donación y personal involucrado en la activación del Código 
Vida. 
 
El proceso con la plataforma de Código Vida es el siguiente:  
 

a) El hospital generador ingresa los datos del paciente neurocrítico o sospecha de muerte encefálica, esta información 
se les notifica a los Hospitales Ancla. Actualmente existen 3 Hospitales Ancla:  
● Hospital para el Niño del Instituto Materno Infantil del Estado de México. 
● Centro Médico Lic. Adolfo López Mateos. 
● Hospital General La Perla Nezahualcóyotl.  

b) Los hospitales ancla validan la información y aceptan al paciente de acuerdo con sus posibilidades. 
c) Cuando el Hospital Ancla acepta el paciente, automáticamente le llega notificación al Hospital generador. 

 

En cada escenario las unidades con licencia activa deben de contar con un Comité Interno de Donación y cuando exista un 
potencial donador se debe notificar de manera inmediata al mismo para activar el Código Vida. 
 
 

6. ACCIONES ESPECÍFICAS 
 
 

6.1 ESCENARIO 1 
 
 
Hospital ancla con licencia de procuración activa, con posibilidad de confirmación instrumentada de muerte encefálica e 
insumos necesarios para procuración. 

 
 

No. Responsable Acción 

1 

Hospital ancla con 

licencia activa y 

posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica instrumentada 

e insumos necesarios 

para procuración de 

órganos. 

 

Detección de potencial donador (Escala de coma de Glasgow < o = a 7). (Médico 

tratante y Coordinador hospitalario de donación). 

 

Aplicación de escala de Muerte Encefálica para diagnóstico clínico. (Médico tratante). 

Diagnóstico instrumentado de Muerte encefálica, toma de muestras sanguíneas y 

panel viral. (Servicio de enfermería, personal de laboratorio, personal de 

imagenología como: técnicos y médico responsable de interpretación de estudios). 

Proporciona soporte vital en todo momento al posible donador. (Médico tratante). 

Realiza el registro del paciente en la plataforma Código Vida, se lleva el 

procedimiento normal de una donación por el coordinador hospitalario de donación 

como lo marca el CENATRA. (Coordinador hospitalario de donación y comité interno 

de donación) 

2 

Hospital ancla con 

licencia activa y 

posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica instrumentada 

e insumos necesarios 

para procuración de 

órganos. 

Ofrece posibilidad de donación a familiares del paciente con la certeza de muerte 

encefálica (Importante la persona que diagnostica la muerte encefálica no ofrece la 

posibilidad de donación). (Coordinador hospitalario de donación).  

Firmado el consentimiento informado de donación, colocará el corbatín verde a 

donador. (Coordinador hospitalario de donación). 

Verifica lista de distribución de hospitales en espera de órganos ofertados 

proporcionada por el CENATRA e inicia gestión para distribución de órganos. (Comité 

hospitalario de donación y Coordinador hospitalario de donación). 
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 En caso de ser caso médico legal se inicia trámite ante el Ministerio Público y 

familiares para la anuencia de procuración de órganos y tejidos. (Coordinador 

hospitalario de donación).  

Lleva a cabo procuración de órganos solo si tiene licencia activa para procuración, y 

debe coordinarse con otros hospitales donde dispondrán los órganos para que otros 

equipos de procuración programen la misma, llevando tanto al recurso humano como 

su material quirúrgico de procuración, en caso de no contar con insumos menores 

deberá solicitarlos a otro hospital ancla con la supervisión del CETRAEM; en caso de 

no contar con insumos mayores el hospital ancla deberá comportarse como un 

hospital sin licencia (Realizar funciones del escenario 3: Hospital periférico sin 

licencia activa). (Coordinador Hospitalario de Donación y Comité Interno de Donación 

y/o Trasplantes). 

En caso médico legal: Llenado, verificación y gestión de documentos legales para 

procuración de órganos, gestión ante el Ministerio Público, entrega de 

identificaciones oficiales, consentimiento informado, resumen clínico (primera visita); 

acta de resguardo de órganos (segunda visita) y gestión de documentos para entrega 

del cuerpo del donador a familiares. (Coordinador hospitalario de donación). 

En caso médico legal: El cadáver se entrega a SEMEFO y posteriormente ellos 

entregan a la familia. 

 

Si no es caso médico legal terminando el procedimiento de procuración se asegura 

la dignificación del cadáver y se da seguimiento hasta que el área correspondiente 

lo entregue a la familia. (Coordinador hospitalario de donación y Trabajo social). 

3 

Centro Estatal de 

Trasplantes del Estado 

de México (CETRAEM) 

Monitoriza y orienta sobre llenado de documentación para procuración de órganos y 

su distribución. 

Vigila y supervisa la asignación de órganos y tejidos 

Apoya con la vinculación con el Ministerio Público en caso Médico legal. 

Asesora en caso de dudas con el Sistema del Registro nacional de trasplantes 

(SIRNT) del Centro Nacional de Trasplantes. 

Apoya con contactos de otras unidades hospitalarias con licencia Activa de donación 

y/o Trasplantes 

4 

 
Servicios de Urgencias 

del Estado de México 

(SUEM) 

Se encuentra al pendiente en caso de traslado de los órganos y/o tejidos procurados.  

5 Ministerio Público 

En caso médico legal: Recibe el aviso de donación para procuración de órganos en 

caso de la o el paciente con diagnóstico de muerte de causa no natural. 

Recibe a la familia, realiza las entrevistas pertinentes y verifica documentación 

proporcionada por el coordinador hospitalario de donación para corroborar el 

diagnóstico de muerte para que se lleve a cabo dentro de la legalidad. 

Comparte la anuencia de no inconveniente para realizar la donación de órganos y/o 

tejidos al Coordinador Hospitalario de donación. 

Facilita el proceso administrativo jurídico para devolver el cuerpo dignificado a la 

familia. 
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6.2     ESCENARIO 2 
 
Hospital periférico con sospecha de muerte encefálica no instrumentada que requiere apoyo de hospital ancla para valoración 
neurocrítica avanzada. 

 

No. Responsable Acción 

1 

Hospital Periférico sin 

licencia activa y sin los 

insumos necesarios para 

posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica 

instrumentada. 

Detección de potencial donador que requiere evaluación neurocrítica especializada 

(Escala de coma de Glasgow < o = a 7). (Médico tratante). 

Aplicación de escala de muerte encefálica para diagnóstico clínico. (Médico tratante). 

Ofrece la posibilidad de traslado a hospital ancla para manejo neurocrítico. (Médico 

tratante). 

Activación de Código Vida en plataforma tecnológica. (Carga información inicial de 

la o el paciente). (Médico tratante o personal designado por el Director de la Unidad 

Médica).  

Mantiene el soporte vital a la o el paciente neurocrítico en todo momento. (Médico 

tratante). 

Solicita consentimiento ante familiares para traslado de la o el paciente a hospital 

ancla para estabilizar, diagnosticar y darle tratamiento (Médico tratante y Trabajo 

Social). 

En caso médico legal se da aviso a Ministerio público al ingreso a la unidad 

hospitalaria periférica. (Trabajo social). 

Gestiona con hospital ancla el traslado de paciente neurocrítico para estabilizar, 

diagnosticar y tratar al paciente. (Médico tratante, Coordinador hospitalario de 

donación, CETRAEM). 

Coordinación con SUEM para traslado de paciente. (Vía plataforma electrónica y 

recepción de traslados del SUEM). 

 
Llenado, verificación y gestión de documentos legales para traslado de paciente a 
hospital ancla. (Médico tratante, Trabajo Social). 
 

2 

Hospital ancla con 

licencia activa y 

posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica instrumentada 

e insumos necesarios 

para procuración de 

órganos. 

 

 

 
Coordinación con hospital periférico para traslado de paciente con la finalidad de 

estabilizar, diagnosticar y tratarlo, toma de muestras sanguíneas y realizar el 

diagnóstico de muerte cerebral en caso de ser necesario. (Médico tratante y/o 

paramédicos). 

Verifica información en plataforma tecnológica de Código Vida proporcionada por 

hospital periférico y concluye con el llenado de información subiendo documentos 

probatorios de Muerte Encefálica. (Coordinador hospitalario de donación). 

Toma de muestras sanguíneas y realiza diagnóstico de Muerte Encefálica 

instrumentada. (Servicio de enfermería, Personal de laboratorio, personal de 

imagenología y/o Médico tratante). 

Ofrece posibilidad de donación a familiares de la o el paciente con la certeza de 

Muerte Encefálica (importante la persona que diagnostica la muerte encefálica no 

ofrece la posibilidad de donación). (Coordinador hospitalario de donación). 

Completa la activación de Código Vida en plataforma tecnológica. (Carga información 

del paciente y documentos confirmatorios) (Coordinador hospitalario de donación). 
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Colocación de corbatín verde a donador. (Coordinador hospitalario de donación).  

Si es caso médico legal, avisar a Ministerio público para procuración de órganos, 

entrega de identificaciones oficiales, consentimiento informado, resumen clínico 

(primera visita); así como el acta de resguardo de órganos (segunda visita). 

(Coordinador hospitalario de donación). 

Verifica lista de distribución de hospitales en espera de órganos ofertados 

proporcionada por el CENATRA e inicia gestión para distribución de órganos. (Comité 

hospitalario de donación, Coordinador hospitalario de donación). 

En caso médico legal, el cadáver se entrega a SEMEFO y posteriormente ellos 

entregan a la familia.  

Si no es caso médico legal terminando el procedimiento de procuración se asegura 

la dignificación del cadáver y se da seguimiento hasta que el área correspondiente 

lo entregue a la familia. (Coordinador hospitalario de donación y Trabajo social). 

3 

Centro Estatal de 

Trasplantes del Estado 

de México 

(CETRAEM) 

Funge como centro coordinador del Código Vida. 

Valida información de la plataforma cuando se activa un Código Vida. 

3 

Centro Estatal de 

Trasplantes del Estado 

de México 

(CETRAEM) 

3.3 Monitoriza y orienta sobre llenado de documentación para procuración de 

órganos y su distribución. 

3.4 Verifica periódicamente la existencia de insumos y personal en hospital ancla 

como para procuración de órganos. 

3.5 Monitoriza traslado de paciente para estabilizar, diagnóstico y tratamiento de la o 

el paciente neuro crítico. 

3.6 Monitoriza traslado de equipo de procuración con órganos procurados para su 

distribución. 

3.7 Da seguimiento y analiza de manera global al Código Vida activado. 

3.8 Orienta a las áreas involucradas en la activación del Código Vida. 

4 

Servicios de Urgencias 

del Estado de México 

(SUEM) 

4.1 Se encarga del traslado del paciente entre hospitales. 

4.2 Coordinación del traslado de equipos médico-quirúrgicos con órganos 

procurados para su distribución en caso de que lo soliciten. 

4.3 Realiza traslado de insumos e instrumental entre hospitales en caso de ser 

necesario. 

5 Ministerio público 

5.1 En caso médico legal: Recibe el aviso de donación para procuración de órganos 

en caso de paciente con diagnóstico de muerte de causa no natural. 

5.2 Recibe a la familia, realiza las entrevistas pertinentes y verifica documentación 

proporcionada por el coordinador hospitalario de donación para corroborar el 

diagnóstico de muerte para que se lleve a cabo dentro de la legalidad. 

5.3 Comparte la anuencia de no inconveniente para realizar la donación de órganos 

y tejidos al coordinador hospitalario de donación. 

5.4 Facilita el proceso administrativo jurídico para devolver el cuerpo dignificado a la 

familia. 
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6.3 ESCENARIO 3 
 
 
Hospital con licencia de procuración activa, con falta de insumos necesarios para confirmación instrumentada de muerte 
encefálica o procuración de órganos. (En caso de falta de insumos mayores se comporta como en escenario 2 y remite 
mediante el SUEM a hospital ancla). 

 
 

 
No. 

 

 
Responsable 

 

 
Acción 

 

1 

Hospital con licencia 

activa y posibilidad de 

diagnóstico de muerte 

encefálica instrumentada 

con falta de insumos 

menores necesarios 

para diagnóstico de 

muerte encefálica o de 

procuración de órganos 

 

Detección de potencial donador por déficit neurológico (Escala de coma de 

Glasgow < o = a 7). (Médico tratante y Coordinador hospitalario de donación). 

 

 

Aplicación de escala de muerte encefálica para diagnóstico clínico. (Médico 

tratante). 

 

 

Diagnóstico instrumentado de Muerte encefálica y toma de muestras 

sanguíneas, en caso de no contar con insumos necesarios se debe apoyar 

con otro hospital ancla para obtenerlos. (Servicio de enfermería, personal de 

laboratorio, personal de imagenología: técnicos y médico responsable de 

interpretación de estudios). 

 

 

Proporciona soporte vital en todo momento al posible donador. (Médico 

tratante). 

 

 

Solicita consentimiento ante familiares para traslado de paciente a hospital 

ancla para estabilizar, diagnosticar y tratar al paciente. (Médico tratante) o 

Solicitar insumos necesarios para llevar a cabo la donación en la Unidad 

Médica (personal administrativo). 

 

 
Activación de Código Vida en plataforma tecnológica. (Carga información de 

la o el paciente y documentos confirmatorios) (Coordinador hospitalario de 

donación y/o personal designado por el Director de la Unidad Médica). 

  

Determina si la Unidad Médica puede gestionar los insumos requeridos para 

la procuración de órganos, y llevarla a cabo como en el escenario 1, de no 

conseguirlo, la Unidad Médica actuaría como Hospital Periférico en el 

escenario 2. 
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7. DIAGRAMACIÓN 
 

7.1 DIAGRAMACIÓN ESCENARIO 1 
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7.2 DIAGRAMACIÓN ESCENARIO 2 
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7.3 DIAGRAMACIÓN ESCENARIO 3 
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INDICADORES 
 
 
 
Los indicadores de este código sirven para medir y evaluar el desempeño y el logro de objetivos en diferentes niveles. 

 

 

 

 

Porcentaje de Reducción en la Lista de Espera de Pacientes para Trasplantes (LEPAT) 

 

 

 
(𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒂𝒄𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 𝒆𝒏 𝒍𝒊𝒔𝒕𝒂 𝒂𝒍 𝒇𝒊𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒓 𝒆𝒍 𝒂ñ𝒐 𝒂𝒏𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐𝒓 −𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒂𝒄𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 𝒆𝒏 𝒍𝒊𝒔𝒕𝒂 𝒂𝒍 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒓 𝒍𝒂 𝒎𝒆𝒅𝒊𝒄𝒊ó𝒏)

𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒂𝒄𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 𝒆𝒏 𝒍𝒊𝒔𝒕𝒂 𝒂𝒍 𝒇𝒊𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒓 𝒆𝒍 𝒂ñ𝒐 𝒂𝒏𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐𝒓
 𝒙 𝟏𝟎𝟎 =LEPAT. 

 

 

 

 

 

Tasa de Conversión de Donantes Potenciales a Donantes Efectivos (CODOPE) 

 

 

 
𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅𝒐𝒏𝒂𝒏𝒕𝒆𝒔 𝒆𝒇𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐𝒔∗ 𝒂𝒍 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒓 𝒍𝒂 𝒎𝒆𝒅𝒊𝒄𝒊ó𝒏

𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒅𝒐𝒏𝒂𝒏𝒕𝒆𝒔 𝒑𝒐𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂𝒍𝒆𝒔∗∗ 𝒂𝒍 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒓 𝒍𝒂 𝒎𝒆𝒅𝒊𝒄𝒊ó𝒏
 𝒙 𝟏𝟎𝟎 = CODOPE. 

 

 

 

*Personas de las cuales se realizó procuración de órganos para trasplante. 

** Personas de las cuales se pudo haber realizado procuración de órganos, pero no se realizó. 

 

 

 

 

 

 

 

Reducción de Mortalidad en Lista de Espera (REMLES). 

 

 

 
(𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒎𝒖𝒆𝒓𝒕𝒆𝒔 𝒆𝒏 𝒍𝒊𝒔𝒕𝒂 𝒅𝒖𝒓𝒂𝒏𝒕𝒆 𝒆𝒍 𝒂ñ𝒐 𝒂𝒏𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐𝒓−𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒎𝒖𝒆𝒓𝒕𝒆𝒔 𝒆𝒏 𝒍𝒊𝒔𝒕𝒂 𝒂𝒍 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒓 𝒍𝒂 𝒎𝒆𝒅𝒊𝒄𝒊ó𝒏)

𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒎𝒖𝒆𝒓𝒕𝒆𝒔 𝒆𝒏 𝒍𝒊𝒔𝒕𝒂 𝒅𝒖𝒓𝒂𝒏𝒕𝒆 𝒆𝒍 𝒂ñ𝒐 𝒂𝒏𝒕𝒆𝒓𝒊𝒐𝒓
 𝒙𝟏𝟎𝟎 = REMLES. 

 

 

 

 

 

Capacitación del Personal Médico (CAPEM). 

 

 

 

 
𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒂𝒄𝒐𝒎𝒖𝒍𝒂𝒅𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒑𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒔𝒂𝒍𝒖𝒅 𝒒𝒖𝒆 𝒂𝒑𝒓𝒐𝒃ó 𝒍𝒂 𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒂𝒍 𝒎𝒐𝒎𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒓 𝒍𝒂 𝒎𝒆𝒅𝒊𝒄𝒊ó𝒏

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒂𝒄𝒐𝒎𝒖𝒍𝒂𝒅𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒑𝒆𝒓𝒔𝒐𝒏𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒔𝒂𝒍𝒖𝒅 𝒓𝒆𝒈𝒊𝒔𝒕𝒓𝒂𝒅𝒐 𝒆𝒏 𝒍𝒐𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒄𝒆𝒔𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒂𝒍 𝒎𝒐𝒎𝒆𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒓𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒓 𝒍𝒂 𝒎𝒆𝒅𝒊𝒄𝒊ó𝒏
 𝒙 𝟏𝟎𝟎 = CAPEM. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Lista de verificación de criterios diagnósticos para muerte encefálica. 
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Anexo 2. Consentimiento para disposición de órganos y tejidos de cadáveres con fines de trasplante. 
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Anexo 3. Formato de certificación de pérdida de la vida para la disposición de órganos, tejidos y células con fines de 
trasplantes. 
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Anexo 4. Formato de acta de intervención para la disposición de órganos y tejidos de cadáveres a los que se ordena la 
necropsia. 
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Anexo 5. Flujograma de diagnóstico de muerte encefálica. 
 
 

 
Fuente: (Secretaría de Salud, 2024) 
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Anexo 6. Diagnóstico de muerte encefálica. 
 

 
 

*GR = Grado de Recomendación. 

Fuente: (Secretaría de Salud, 2024) 
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Anexo 7. Manejo de muerte encefálica. 
 

 
 

Fuente: (Secretaría de Salud, 2024) 
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Anexo 8. Criterios diagnósticos de Muerte Encefálica AAN 2010.INFOGRAFÍA DE SENSIBILIZACIÓN 
 

 


